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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junin y Ayacucho'
0 5 SrP Z1lt

Resolución Directoral Regional N o 
n t C29g

Visto, el Informe Ne 397-2O24-GOB-REG-plURA-DREP-OADM-
ADM.RR.HH, H-E.NS 2424-2O24.AD.RRHH, OF.Ng T827.2024-GRP-DREP-UGEL-S-D Y
demás documentos que se adjuntan en un total de 10 folios útiles.

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
educaüva y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado
en la Ley de Reforma Magisterial üene por finalidad permiür la contratación temporal del
profesorado en insütuciones educaüvas públicas de educación básica y técnico productiva;
es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones
educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020 2023 MINEDU, se aprueba la Norma que
regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco
del contato de servicio docente en educación básica y técnico productiva, a que hace
referencia la ley N' 30328, ley que establece medidas en materia educaüva y dicta otras
disposiciones, con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento,
requisitos y condiciones para la conratación de profesores y la renovación de su
contrato, en los programas educativos y en Ias IIEE públicas de Educación Básica y Técnico
Productiva;

Que, en atención a lo expuesto en los considerandos que anteceden se
procedió a emitir el siguiente CONTRATO:

RDR. N" 003898-2024, se CONTMTA a don BETO ATDAIR GARCIA SILUPU, DNL N'
74375326, como profesor de Educación Física 21 horas de nivel primario, en la I.E.No
14077 "MADRE MARIA AUXILIADORA" - Sechura, con Código de Plaza Ns 20EVE2410548
desde el 01.03.2024 hasta el 31.72.2024

Que, mediante OF.No 1827-2O24-GRP-DREP-UGEL-S-D de . fecha
.2024, La UGEL Sechura informa la renuncia de don BETO AIDAIR GARCIA SILUPU,

I. N' 74375326, como profesor de Educación FÍsica 21 horas de nivel primario, en la
e 14077 "MADRE MARIAAUXILIADOM" - Sechura, a partir del08.08.2024

Que, por lo antes expuesto y en aplicación al inciso aJ de la CLÁUSULA
SEXTA del CONTMTO DE SERVICIO DOCENTE - ANEXO 01 del Decreto Supremo N" 020-

t.ii:2023-MINEDU; es que mediante H-E.N' 2424-2024-ADM.RR.HH, se dispone la emisión del
.''r ?,ácto resolutivo dando por concluido los efectos del contrato que se indica en la parte
..,. .'.resolutiva de la presente resolución;

:"i,'' , r r .r r ñEstando a lo actuado por la Administración de Recursos Humanos según
Informe Ne 397 -2024-GOB-REG-PIURA-DREP-OADM-ADM.RR.HH;

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N"

2gg44 Ley de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley Ne 30328-Ley que establece

medidas en materia educativa y dida otras disposiciones, el Decreto Supremo No 004

ZO1^3 ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus

modiñcatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015 MINEDU, que aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N' 015-2002

ED, que aprueban el Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones

Regionales de Educación y de Ias Unidades de Gesüón Educativa y las facultades previstas

en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N" 37953-Ley de
presupuesto det Sector Público para el Año Fiscal 2024 y en uso de las facultades que

le confiere la Resolución Ejecutiva Regional Np 239-2024/GOBIERNO REGIONAL

PIURA.GR

SE RESUELVE:

ARTICUTO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO, a partir del08.08.2O24,los
efectos de Ia RDR. N" 003898-2024, que CONTMTA a don BETO ALDAIR GARCIA SILUPU,

DNI. N. 74375326, como profesor de Educación Física 21 horas de nivel primario, en la

I.E.Nq 14077 "MADRE MARIA AUXILIADOM" - Sechura, con Código de Plaza Ns

2OEVE241:O54B, al haber renunciado mediante OF.N9 1827'2O24-GRP-DREP-UGEL-S-D

de fecha 19.O8.2O24y a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTTCULO SEGUNDO.- NOTIFíQ resente Resolución Directoral

Regional en la forma y modo que señala la Ley, los entos administraüvos que

corresponda y al interesado don BETO ALDAIR
Educativa por no consignar dirección domiciliaria.

Regístrese y uníquese

WILMER RLY
DIRECTOR EDUCACION PIURA

Dirección Regional de Educación Piura
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UPU en la Institución
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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